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PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Quito, 29 de Abril del 2009 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

A los señores Accionistas de 

ISLAS GALAPAGOS TURISMO Y VAPORES C.A. 
Presente.- 

Estimados señores Accionistas: 

Dando cumplimiento a lo que dispone el estatuto de Islas Galápagos Turismo y Vapores 
C.A., me dirijo a Usted para presentar el informe anual de actividades por el periodo terminado 

al 31 de diciembre de 2008. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL. 

Todas las disposiciones dadas por la Junta General han sido cumplidas a satisfacción. 

METAS Y OBJETIVOS PROPUESTOS Y ALCANZADOS. 

Ver análisis detallado en información anexa. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 

Durante el año 2008 hemos logrado mejorar nuestros procesos, mejorando la productividad de 
la Compañía. 

Hemos dado fiel cumplimiento a las disposiciones tributarias y laborales. 

Se siguieron las políticas y procedimientos de control interno, lo que garantiza la veracidad de 
los estados financieros. £ 

SITUACIÓN FINANCIERA. , 

Del análisis de los estados financieros se puede observar que en el periodo terminado el 31 de 
diciembre del 2008 la Compañia ha presentado una utilidad neta de US$40,676, la misma que 
ha disminuido con relación a la del año anterior principalmente por las siguientes causas: 

1) Incremento de los precios de combustible de DO a.US$3.04 el galón, para buques 

cuyo consumo mensual supere un rango de 4,000 a -000 galones, el cual fue aprobado 
por el gobierno a partir del mes de Junio del 2008. 

11) Incremento en los precios de los productos y servicios, necesarios para la operación de 

la Compañía, en aproximadamente un 12%.



111) Incremento del personal de la Compañía; 
iv) Pagos realizados a personal de la Compañía que fue notificado por el INGALA a finales 

del año 2007, los cuales no fueron realizados hasta obtener una posición de las 
autoridades competentes. 

Al 31 de Diciembre del 2008, la Compañía informa pérdidas acumuladas por US$3,102,876 las 

cuales exceden el límite máximo permitido por la legislación vigente y colocan a la Compañía 

en causal de disolución. A fin de solventar esta situación en el corto plazo y dar cumplimiento a 

las disposiciones impartidas por la Superintendencia de Compañías, durante el año 2008, los 

accionistas de la Compañía tomaron las siguientes definiciones: 

. En sesión celebrada el 8 de octubre del 2008 la Junta General de Accionistas autorizó: 1) 

compensar las Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores con los saldos de Capital 

adicional por US$2,663 y Reserva por valuación por US$479,897; y, li) aumentar el 

Capital social en US$410,000 mediante la reinversión de parte de las utilidades del año 

2007. Dicho aumento se formalizó mediante escritura publica celebrada el 9 de octubre 

del 2008 y aprobación de la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

08.Q.1J.005464 del 22 de diciembre del 2008. Ver Nota 14 y Estado de cambios en el 
patrimonio. 

. Los accionistas han decidido efectuar el próximo año un aumento de capital adicional 

que permita a la Compañía eliminar la causal de disolución técnica que le afecta. 

Adicionalmente, el accionista principal mantiene su intención de apoyar financiera y 
operativamente a la Compañía, brindándole a través de las entidades relacionadas la asistencia 
técnica necesaria para el desarrollo de sus operaciones. 

Finalmente quiero reconocer y agradecer la valiosa colaboración de todos los empleados y 
asesores de la Compañía, sin quienes no hubiese sido posible tener los resultados 
presentados. 

Atentamente, 
PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

au 

Dr. Bruce Horowitz Rossen 
Director Ejecutivo 
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